
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 17 de febrero de 1995.

El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de enero de 1995, de
la Comisión de Urbanismo de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
modificación de las Normas Subsidiarias de
planeamiento municipal que consiste en
ampliar el suelo urbano en el extremo
Suroeste del actual límite y se proponen
nuevas alineaciones en la zona. Campanario.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 31 de
enero de 1995, examinado el expediente de referencia, adoptó la
resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a la Modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal que consiste en ampliar el suelo
urbano en el extremo suroeste del actual límite y se proponen
nuevas alineaciones en la zona de Campanario en el que se obser-
va el cumplimiento de los trámites establecidos en el art. 114 del
Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26
de junio, y cumplido el trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto
de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-
creto 136/1989, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de di-
ciembre de 1989),

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Campanario, consistente en ampliar
el suelo urbano en el extremo suroeste del actual límite y se pro-
ponen nuevas alineaciones en la zona.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES desde su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

V.º B.º El Presidente,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

RESOLUCION de 30 de enero de 1995, de
la Comisión de Urbanismo de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
modificación de la delimitación de suelo
urbano de Torrecilla de la Tiesa.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 31 de
enero de 1995, examinado el expediente de referencia, adoptó la
resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a la Modificación de la Delimitación de
Suelo Urbano de Torrecilla de la Tiesa, en el que se observa el
cumplimiento de los trámites establecidos en el art. 114 del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de ju-
nio, y cumplido el trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto
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de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-
creto 136/1989, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de di-
ciembre de 1989),

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación de la Delimitación de Suelo
Urbano de Torrecilla de la Tiesa, conforme a la redacción aprobada
por el Excmo. Ayuntamiento en sesión plenaria de 17 de noviem-
bre de 1994.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES desde su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

V.º B.º El Presidente,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

RESOLUCION de 31 de enero de 1995, de
la Comisión de Urbanismo de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente el
Plan Especial Manzana n.º 18 de Fregenal
de la Sierra.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 31 de
enero de 1995, examinado el expediente de referencia, adoptó la
resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a Plan Especial, manzana n.º 18 de
Fregenal de la Sierra, en el que se observa el cumplimiento de los
trámites establecidos en el Art. 114 del Texto Refundido de la Ley
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y cumplido el
trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (Art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por

L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto
de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-
creto 136/1989, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de di-
ciembre de 1989),

A C U E R D A

Aprobar definitivamente el Plan Especial Manzana n.º 18 de Frege-
nal de la Sierra.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES desde su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

V.º B.º El Presidente,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

A N E X O

ORDENANZAS REGULADORAS DEL PLAN ESPECIAL
MANZANA 18 DE FREGENAL DE LA SIERRA

CAPITULO IV.-ORDENANZAS REGULADORAS

IV. 1.–Ambito de aplicación

ARTICULO 1.º-Las presentes ordenanzas serán de aplicación a cuan-
tas actuaciones urbanísticas, tanto públicas como privadas se desa-
rrollen en la superficie definida en la documentación gráfica y que
constituye el Plan Especial de parte de los terrenos correspondien-
tes a la manzana 18 de las NN.SS. de Fregenal de la Sierra. Su ca-
rácter será vinculante desde el momento de su aprobación.

ARTICULO 2.º–En aquellos extremos no definidos expresamente por
estas Ordenanzas serán de aplicación, con carácter subsidiario, lo
establecido en las Normas Urbanísticas Reguladoras de las NN.SS.
Capítulos III a VII.

IV.2.–Definiciones.

ARTICULO 3.º–Serán de aplicación todas y cada una de las defini-
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